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el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de septiembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria. Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. de Gestión Asistencial.
CPT: 700143.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-1.921.
Cuerpo: P-A2.
Exp: 3.
Méritos específicos: Licenciado en Medicina y Cirugía.

Experiencia en planificación y organización y gestión de
servicios sanitarios especializados. Experiencia en gestión y
criterios de ordenación de recursos humanos y técnicos. Cono-
cimiento de los sistemas de información de actividad y con-
tabilidad de gestión. Dirección y coordinación de actividades
asistenciales en el ámbito hospitalario. Formación en gestión
y administración sanitaria y hospitalaria. Publicaciones y apor-
taciones a reuniones científicas relacionadas con la planifi-
cación y organización de los servicios sanitarios. Conocimiento
de inglés (hablado y lectura).

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Atención

al Niño, Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Atención al Niño.
Código P.T.: 854505.
Denominación del puesto: Secretario/a Directora General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 18.
Cuerpo: P.D1.
C. específico: XXXX-830.
Exp.: 1.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación del Convenio Adminis-
trativo Intermunicipal suscrito entre el Ayuntamiento
de Sevilla y el de Alcalá del Río (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, se acuerda la publicación del Con-
venio Administrativo Intermunicipal para la Gestión del Servicio
de Alcantarillado y Depuración del municipio de Alcalá del
Río (Sevilla) por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, a través
de EMASESA, firmado por ambos Ayuntamientos, que se
acompaña como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

A N E X O

En la ciudad de Sevilla, a quince de julio de mil nove-
cientos noventa y ocho.

R E U N I D O S

De una parte la Excelentísima señora doña Soledad
Becerril Bustamante, Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo
Ayuntamiento de Sevilla, asistida por el Secretario General
del Ayuntamiento don José Luis Vila Vilar.

Y de otra, don José Chamorro Blanco, Alcalde-Presidente
del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá del Río, asistido
por el Secretario General don Fernando Manuel Gómez Rincón.

E X P O N E N

Que aprobado por los Excelentísimos Ayuntamientos de
Alcalá del Río y Sevilla, en sesiones celebradas respectiva-
mente los días veintiuno de mayo y veinticinco de junio de
mil novecientos noventa y ocho, el Convenio Administrativo
Intermunicipal para la gestión del servicio de alcantarillado
y depuración del municipio de Alcalá del Río, a través de
EMASESA, ambas partes acuerdan formalizar el presente Con-
venio con sujeción a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
En los términos que se establecen en el presente Convenio,

el Ayuntamiento de Sevilla y el de Alcalá del Río convienen
que la gestión y prestación del servicio público de alcantarillado
(evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales)
en todo el término municipal de Alcalá del Río será realizado
por el Ayuntamiento de Sevilla, a través de la Empresa Muni-
cipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla,
S.A. (EMASESA), como órgano de gestión de este último Ayun-
tamiento en materia de saneamiento.

Segunda. Financiación del servicio.
La financiación del servicio de alcantarillado se realizará,

de acuerdo con lo dispuesto por la legislación reguladora de
las Haciendas Locales, en los siguientes términos:

El Ayuntamiento de Alcalá del Río incluirá en sus Orde-
nanzas Fiscales y sobre prestación del servicio las mismas
tarifas que establezca en cada momento el Ayuntamiento de
Sevilla, con vigencia en todo el territorio municipal de Alcalá
del Río.

A tal efecto, una vez aprobadas las tarifas o sus modi-
ficaciones por el Consejo de Administración de EMASESA, se
remitirán con carácter inmediato al Ayuntamiento de Alcalá
del Río a fin de que pueda iniciar los trámites correspondientes
hasta la definitiva aprobación y publicación de la Ordenanza.

Las tarifas a que se refiere la presente cláusula, una vez
aprobadas, se facturarán a los usuarios del citado término
municipal incluidas en los recibos por consumo de agua,
servicio que EMASESA ya presta en el municipio de Alcalá
del Río en virtud del oportuno convenio de colaboración entre
su Ayuntamiento y el de Sevilla. EMASESA hará suyo el importe
total de la facturación que perciba de los usuarios como con-
traprestación por su servicio.

En caso de operaciones de crédito, el Ayuntamiento de
Alcalá del Río vendrá obligado a prestar los avales solidarios
que fueran precisos.

Tercera. Infraestructura existente.
Todas las instalaciones, elementos y redes adscritas al

servicio de alcantarillado y depuración continuarán de pro-
piedad del Ayuntamiento de Alcalá del Río, no formando parte
del activo de EMASESA, y se ceden a esta última para su
explotación sin pago de canon alguno.

En consecuencia, EMASESA asume la obligación de con-
servar y mantener en buen estado de funcionamiento y renovar,
si ello fuera necesario, todos los elementos, redes e insta-
laciones cuyo uso se le cede.

Para el cumplimiento de la obligación anterior EMASESA
ejecutará a su costa todas las obras, incluidas las necesarias
para nuevas acometidas, y ello con independencia de que
el Ayuntamiento de Alcalá del Río, como propietario de las
mismas, atienda las obligaciones que exijan la Ley del Suelo,
sus Reglamentos de aplicación y las disposiciones de Régimen
Local y Fiscal aplicables a tales obras.

Cuarta. Ampliación y mejora de la infraestructura.
Con el mismo régimen establecido en la cláusula anterior,

EMASESA ejecutará y explotará cuantas ampliaciones de redes
e instalaciones sean necesarias para el mantenimiento o mejo-
ra del servicio de alcantarillado y/o depuración. Tales obras
entrarán a formar parte del activo de EMASESA, si bien con
la especificación de bienes adscritos al servicio de saneamiento
y depuración de Alcalá del Río.

A tal efecto, EMASESA deberá dar cuenta al Ayuntamiento
de Alcalá del Río de las obras a ejecutar, que se entenderán
autorizadas, si transcurridos quince días el Ayuntamiento no
hubiera planteado cuestión alguna en contrario.

Quinta. Canon de vertido.
Si a partir de la entrada en vigor del presente Convenio,

en aplicación de la Ley de Aguas y/o de la Ley de Costas,
por el servicio de alcantarillado objeto de este Convenio, se
tuvieran que abonar los denominados «Cánones de Vertido»
que rigen los organismos competentes en esta materia,
EMASESA se hará cargo de esos pagos, quedando expresa-
mente autorizada a repercutir su importe a los usuarios inclu-
yéndolo como coste en el cálculo de las tarifas de alcantarillado,
o de la forma que proceda legalmente.


